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BOLBTII llCLBSIASTICO 
DEL 

AllZODISPADO DE TOLEDO~ 

ADVEHTENCIA. 

Los Sres. Párrocos que lwl1ientlo e$peri
mentado nlgiwn falta eii el recibo del Bolrtin 
ilo hayan hecho la correspondiente reclnma
cion, podrán 1mtregrr1· al Sr. Admi11istrador 
/Jiocesnno al. tiempo de recibir la asignacion 
de la fábrica 1t1ui nota espresiva de los núme,
rns no recibidos en totlo el trimestre. Eslc 
método de hacer las reclamaciones nos pr11"ecc 
menos incómodo y gravoso para los Sres. Cu
ras; y á fin de gue, si dejaren ele recibir al
gun número rn el que se haya publicado al-
91ma circular de la cual deban tener pro11to 
co11ocimic11to. pw·dan hacer lu reclamacion 
si'n esperar al fin del trimestre, siempre que 
las JJo/etines contengan algmz documento de 
e.~la clase se hará en dos númel"os seguidos 
ligera mencion de él. 

MINISTERIO DB GRACIA. Y JUSl'ICIA, 

1/eal úrden de 2-i- de diciembre de -1851 , sobre la 
dcro9acion di: los arliculos i 2 y i 3 de la le,¡ de 
2~ de julio de i s;n sobre exclaustracion ele reli
yiosas. 

Habiendo dado cuenta á la Reinn (q. D. 
3.) de una esposicion dirigida á este mi
nisterio por el H. Obispo de Jaen, en soli

disponer S. M. se pasara á la Real Cáina
ra eclesiástica dicha esposicion para qm 
emitiese su dict,hncn sohre el particular 
y de conformidad con lo consultado poi 
la misrna, se ha servido resolver se pre
\;cnga á dicho H. OLispo de Jaen , y S( 

comunique tambien por circular á todo! 
los domas diocesanos de la Península é is
las adyacentes, que desde la publicacior 
de la ley de 17 de octubre último, com
prensiva del Concordato celebrado en este 
ú10 con Su Santidad, y en virtud de lo~ 
artículos 4-3 y 45 del mismo, se hallan de
rogadas las disposiciones de los artículos 
1.2 y 13 de la cilada ley de 29 de julio de 
183j y que por tanto la ex.claustracion de 
las religiosas profesas no puede hacerse en 
adelante sino en la forma canónico-legal 
que siempre ha reconocido la Iglesia. 

De Real órden lo digo á V. para su in, 
teligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde ;í V. muchos años. Madrid 21 de 
diciembre de i851.-Ventura Gonzalcz 
Homero. 

Real órclen cil'cular de 24 Je diciembre de 185f, 
para que sr. suspenda el pago de sus nóminas ri 
los prebendados que e11 virtud de lo mandadu 
por [leal decreto de 4 4. de noviembre, no re_sidan 
en $US iglesias. 

eitud de que se le dijese si se hallan ó no Por Real decreto de 1 í- de noviembre 
vijentes los artículos ,¡ 2 y 13 de la ley último se dignó la Reina (q. D. g.) fijar 
Je 29 de julio de 1837 que facilitan la ex- el término de dos meses para que los ecle
?lau_stracion de las religiosas profesns, é I siásticos que obtengan dignidad, conongia 
1mp1dcn sn regreso al claustro, lurn ., bien 

I 
ó beneficio que exija personal residencia, 


